
rior a Shelley, a Tennyson, a Brownin 
das del literato no deben h 

g Y a Carlyle. Mas las pren-
acernos perder d • t 1 

ral del pensador Y educador El d 
e vis a a grandeza mo-

lara los espíri tus· que n' um .' t f 
eseaba que la instrucción mode-

, ams a uese • ' • d 
el estudio fuera una introd . , 

l 

smommo e caballero, Y que 

cultura moderna por mu 
ucc1o

t
n a arte de la vida. En su sentir, la 

' Y vas a que se la 
nombre mientras no sirva . 

suponga; no merece tal 

virtud del alma. P;ra él 1:���s
!��

tar �l poder�o 
. 
de la mente y la 

sed on knowledge y 1 b 
pudiera dehmrse reason exerci-

f, . · ª a arcar con ampl't d d • 
is1co Y moral, decía qu t , l 

I u • e miras el mundo

1 . 
.e oaas as artes y r-' • d b , 

ac10narse Y dirigirse a f' , 
-1enc1as e enan corre-

nobles anhelos humano�� 
m comun, centro de atracción de los más 

JUAN C. GARJCIA, Pbro. 
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LA EXENCION DE IMPUESTOS QUE CONSAGRA LA LEY 34 DE 1932

ES DE CARACTER REAL Y NO PERSONAL 

MEMOMIALES DEL APODERADO DEL COLEGIO

Señor Alcalde Municipal de Bogotá.-E. S. D.

_ Guillermo Ayala Ramírez, abogado titulado e inscrito, mayor de

edad y vecino . de esta ciudad, con cédula de ciudadanía número

1.117. 996 expedida en Bogotá, de la manera más respetuosa expon-

go lo siguiente: 
El señor Rector del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosa:

ria, Ilustrísimo Monseñor José Vicente Castro Silva, confirió poder al

doctor Douglas Botero B�shell y al suscrito para que representáramos

al Colegio en todo lo relacionado con la liquidación del impuesto de

valorización ocasionado por las obras del tercer sector de la A venidOl

Jiménez de Quesada. 

Acepto el mencionado poder y pido atentamente que se reco·

nazca mi personería. 

Por Resolución N<? 27 de 21 de febrero de 1947 esa Alcaldía apro-

b9 "la liquidación provisional del impuesto de valorización hecha

por la Oficina ·Municipal de Valorización, correspondiente al tercer

sector de la Avenida Jiménez de Quesada, que asciende a la suma

de $ 2'280:226,96, la que debe aplicarse y distribuírse entre todos lo3

propietarios de los predi.os comprendidos dentro· de la zona de in-

fluencia del mencionado sector". 

Dispuso además la Alcaldía, por medio del artículo 29 de la d-

iada Resolución NQ 27 "que por la Tesorería Municipal se haga efec-

. tivo. el cobra del impuesto de valorización de que trata el artículo an­

te:rJor, mediante la presentación de las respectivas cuentas de cobro

e- liquidaciones prc,visionales que deben llevar el "visto bueno" de 

ios siguientes funcionarics: Jefe de la Oficina de Valorización, repre­

�entante de los propietarios y Secretario de Hacienda del Municipio"• 

SegUrarnente en cumplimiento de esta providencia, la que ape­

nas acabo de conocer, la Recaudación Segunda Municip_al ha hech? 

Etaber al Síndico d.;;l Col�gio· Mayor de Nuestra Señora del Rosario e\ 

monto de las sumas que el Colegio -por hallarse ubicado dentro



de la zona benefic:iada por el tercer sector de la Avenida Jiménez-, 
debe pagar por con'?epto de impuesto de valorización. 

En la forma más respetuosa solicito del señor Alcalde que se sir­
o/a dictar una providencia por medio de la cual declare que los bienes 
ciel Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario están exentos del 
pago del impuesto que se ·::obra, por lo cual deben ser suspendidas 
Y archivadas defin�tivamente las diligencias iniciaqas para percibir 
ese impuesto del Colegio. 

Fundo esta solicitud en les siguientes razones: 
El artículo 29 de la Ley 34 de 1932 declaró exentos del pago de 

impuestos nacionales, departamentales y municipales "los bienes y

• :entas del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario".
De acuerdo con esta disposición legal el Colegio estáá exento de 

Ia obligación de pagar impuestos por razón de los bienes qu0 posee. 
El impuesto de valorización· fue r.reado entre nosotros por el ar 

mtículo 39 de la Ley 25 de 19?.l como 'una contribución sobre las pro­

piedades rafees que se beneficien con la ejecución de obras de inte-
1 és público local"; es decir, como un impuesto que afecta los bienes, 

P.e las personas ni una actividad determinada. 
Si los bienes del Colegio d�l Rosario están exentos del pago de 

lodo impuesto nacional, departamental y municipal; y si el impuesto 
directo de valorización grava los bienes que se beneficien con obras 
de- interés público local, resulia claro que el Colegio del Rosario no 
está obligado a pagar ese impuesto por concepto del beneficio que 
reciban ios bienes que le pertenecen con motivo de la construcción 
de unq obrcc de interés público y local, como lo es la Avenida Jiménez 
de Quesada. • 

Oue el impuesto de valorizadón que cobra. el Municipio tiene la 
c.rrracterística anota:da, o sea la de ser un gravámen que afecta los 
bienes beneÍiciados con la respectiva obra, resulta claro si se consi­
dera. lo siguiente: 

Como ya se anotó, el impuesto en referencia fue creado con la 
modalidad anotada por 01 artículo 39 de la Ley 25 de 1921, con el 
carácter de impuesto nacional. Las leyes- 51 de 1926 y 107 de 1936, 
c•mpas en su articulo ,19, se limitaron a variar e! monto de las sumas 
que el Estado podía recaudar por tal concepto, sin modificar el -prin­
cipio de que el impuesto cre�do en 1921 afectaba los bienes bene-
ficiados. 

En el mismo cño de 1935, por medio de la ley 195 (artículo lQ), 
se �ocultó al Consejo Municipal d� Bogotá para "dictar las medídal:l 

conducentes p�ra hacer efectiva a favor del Municipio la éontribu-
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ción creada por medio del artículo 39 de la ley 25 de 1921, Y deter­
minar su inversión". 

En consecuencia, el Municipio de Bogotá solo puede cobrar a 
título de impuesto de valorización, el gravamen sobre bienes raíces 
que estableció la Ley 25 de 1921. 

A su turno la Ley 1 � de 1943 dijo lo siguiente: 
"Artículo 18.-Los Municipios a que se refiere esta ley (aquellos

en donde estén las capitales de los Departamentos y los que tengan

como cabecera ciudades cuya población sea o exceda de 25.000 ha­

bitantes) podrán exigir el. impuesto de valorización establecido por

las leyes 25 de 1921 y 195 de 1936, teniendo en cuenta el ma:7�r v�­

ior que reciban los predios favorecidos con las obras de serv1c10 pu­

blico, aunque no hayan sido eiecutadas por el Municipio �ino po,r
 \ 1�

Nación, el Departamento o cualquiera otra entidad de caracter publi­

co, y sin considerar para ello solamente el costo de las mismas. Los

Municipios señalarán la forma de hacer efe¡::tivo el impuesto de que

trata este artículo sin sujeción a las normas legales anteriores a la

presente ley". . . , 
Es, en consecuencia, el impuesto de vabnzac1on creado por la

Ley 25 de 1921, y al cual se refiere simplemente la 195 ?e 1946, el

que puede cobrar el Municipio de Bogotá, o �ea, ,u
n �rO':'·amen sobre

bienes raíces beneficiados por una obra de mteres publico. • ,
Como el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario no esta

obligado a pagar impuesto alguno por razón de los bienes que posee,

resulta claro que el Municipio de Bogotá no pued€ cobrarle el de va­

lorización ocasionado por la construcción del tercer sector de la A ve­

nida Jiménez de Quesada.

En contra de la clara tesis legal que dejo expuesta no puede ale­

garse que lo que el Municipio cobra en el presente caso no es pro­

piamente un impuesto, sino el reembolso equitativo
. 
de las su�as

por él in�ertidas en una obra que únicamente beneficia a determina-

• dos propietarios. . t , • 
Respecto de esta observación bastaría anotar, en pnmer ernu-

en la liquidación hecha por el Municipio la suma de

t3'0��;26,90 a que se refiere la Resolución N\l 2� de 21
.
de fe?rero

de este año no comprende exclusivamente el valor de l�s mv�rsio� 
hechas por el Municipio sino que incluye un porcientaie adic1�na.

:.,
, 

D la circunstancia de q\le el impuesto directo de valonzacion

solo :uede cobrarse a los pr�pietarios d9 los predios beneficiados
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con la respectiva. obra 9e interés públic� local, no puede deducirse 

�tie esEJ ir:ppúesto deje de serlo y se convierta o en un sim�le r�m­

r.olso de fondos inv�rtidos, o en una tasa correspondiente a la pres-
tación de un servicio. 

En efecto: de acµerdo con lo dis�u�s�o E¡l� _el artículo 43 de la 
actual Codifk:aci9n. Constitudonal, "en tiempo de paz sol�ment� el 

. �ongreso,, la.s Asambleas D_epartamentale� y los Consejos Municipa­
lei:¡,_ po_dran imponer . contribuciones" .. Esa facultqd cons1itucional de 
que está investido el _Consejo Municipal de Bogotá, se halla regulada 
-,--eq lo qu� se refiere al imp�esto de valorización_:_ por I_o que dis­

pone el articulo 18 de la Ley F1 de 19,43, antes transcrito, y segÚn 
el.cual lo que, el Municipio puooe cobrar es un impuesto, no una tasa
por_ la prestación de un. servicio, y su monto puede ser determinddo 
por. factores distintos al sclo coste de las obras respectivas, pudiendo 
tener, además, como fundamento no solo in.versiones hechas por el

pr�pio Municipio sino por la Nación, por el D8partamento o por cual­
quiera otra entidad de carácter oficial. 

Si en. 1921 _el legislador expres�r.nente dijo que creaba un im­
puesto, Y si posteriormente el mismo legislador autorizó al Municipio 
do Bogotá para cobrar ese mismo impuesto, es obvio que la munici­
palyidad al _ejercitar esa facultad no está haciendo sino cobrar el im­
puesto cr'?ado p_or 1a ley. P�etender qu8 lo que el Municipio cobra es 
una tasa por la prestación de un servicio, o que se limit¿¡ a obtener 
ei reemb_olsc de sumas invertidas, sin cobrar imp�esto alguno, pugna
con una regla de hermenéutica legal que ne permite- ai intérprete en­
t�nder la ley en confra de su sentido natural y obvio, ni prescindir del 
significado que �Gya atribuído el propio legislador a los vocablos 
que usa o e?lplea, fuera de que se opone también a la realidad de 
l�s hechos 6n cuanto ellos están diciendo que e"r Municipio de Bogo­
ta aspira no solo a reembolsar las sumas invertidas sino también a
tma adicional. " 

Si al CTE;ar lcr contribución de que tratá el artículo 3c:i de la Ley 
25 de 1921 el legislador lo ,hizo en el concepto de _establecer un im­
P1+esto,, no e� dad_o al i:ttérprete pretender que la ley en referencia
no creo un i�pue�to· si�o una tasa, o una acéión administrativa de

. reem1?olso �eS�C:tO de s1:mqs invertidas en obras que beneficien. a
det�rminadas personas. 

. , Una i�ncivs-ión de ,;,sta nat{ira)eza solc sería aceptable én cuan­
to la J?-OCl�n. d� impues'.o pugnara abiertamente con la naturaleza 
de la contnbuc1on creada por el ·legis!ador de 1921 . 11 ' 
• tr t d' d 

. , Y e o no. es as1 
J.cs a a 1stas e hacienda púb_!ica aceptan que en materia ¿,;¡ im�
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puestos pueden hacerse varias clasificaciones según las cuales los

unos tienen el carácter de i.nipuestos generales, que son aquellos

que no corresponden a un benefü::io especial o determinado para

cirtas personas; de. impuestos especiales, como el de valorización, el

que, conservando su naturaleza de impuesto, solo debe gravq_r a

quienes han recibido el correspondiente beneficio, y de honorarios

o tributos especiales - que se pagan por la pr9stadón de un servicio,

' como aquellos que se cubren a· los Cónsules, Notarios, Registradores

de Instrumentos Públicos etc. 
Pero ·aun respecto de estos últimos admiten los expositores que

son verdaderos impuestos. Refiriéndose a· ellos el ·Profesor Esteban

Jaramilio-dice lo sigúiente en su tratado de "Ciencia de la Hacienda

Pública": 
"Los tributos especiales son verdaderos impuestos Y cónstituyen,

¡,or tanto, ingresos dé derecho público, pue� los establece el Estado 

en ejercicio de la autoridad política, y solo él puede imponerles; pe­

ro se diférencian• de los -i:mpuestos generales en que llevan envuelta

la ided de compensación, especie de do ut des, entre el Estado Y una

clase determinada de- contribuyentes�-•• " 

·· Si muchos de los llamados·; hcnorarios son en realidad un im-

puesto, es claro ~que la contrib:udón exi:gible como consecuenci� de

lo dispuesto eh el artículo 3Q tle la Ley 25 de 1921_. ,tiene ese caracter

co nrriayor razón, no · sólo porque el l_egisl:ador así lo dispuso, sino

porque tal contribución 'obligatoria,· aunque solo afecta a un grupo

determinado -el beneficiado con la obra respe<!liva-, únicamente

nuede ser cobrada a título de impuesto, esto es, de acto soberano

del Estado y con fundamento . en ,el beneficio general que la obr�

representa y en la capacidad de tributación que conlleva el benefi-

cio producido. • • • 

Toda duda al respecto desaparece si se tiene en cue�.ta qu� por

el artículo 18 de la Ley 1� de 1943 el Municipio de Bogota quedo au­

torizado expresamente para cobrar el impuesto .creado por la Ley

25 de 19-21 _en cuantía superior a la que represente el .vaio: �e. 
la o�r�

rva Solo en concepto de impuesto puede el Mumcrp10 exigir
respec 1 . 'b • , bl' t ·a
0 los dueños de predios beneficiados una contri uc1on o 1ga on 

que tenga una cuantía· dete;minada en función de�· beneficio, pero no

limitada a la inversión hecha • 

L · t · de que para el cómputo del monto de lrespec-
a circuns anc1a � . 

, t tenga en cuenta la suma invertida en la respectiva 
tivo 1mpues o se . , , • 

1 h h d la contribución se cobre umcamente a qme-
obra, Y e ec o e que , • • l 

•b'd un beneficio y en proporcion a ese benehc10, so o
nes hayan reci 1 o 



está indicando uno de los· factores que legalmente han de tenerse en 
cuenta para fijar el monto del impuesto, y que éste no es de carác­
ter general sino especial, pero no son circuñstancias que desvirtúen 
su naturaleza. 

No es posible confundir el impuesto de valorización con la tasa 
que cobran las entidades de derecho público por la prestación de 
determinados servicios como el de correos, telégrafqs, alumbrado a 
domicilio, o transportes en ferrocarriles nacionales. Esas tasas corres­
ponden exactamente a tarifas por servicios que solo se cobran cuan­
do se prestan a solicitud de quien debe cubrirlos. Los impuestos es­
peciales como el de valorización, o como los mismos honorarios a 
que antes me referí, son contribuciones de carácter obligatorio, crea­
das por el Estado corno tal, pero que solo afectan a las personas que 
reciben el correspondiente beneficio o en cuyo favor se presta el res­

pectivo servicio. 
El impuesto de valorización que cobra el Municipio de Bogotá es 

jurídicamente exigible en cuanto represente una contribución de ca­
rácter obligatorio, fijada en ejercicio de la atribución constitucional 
consignada en el artículo 43 de la Codificación. Si es una contribu­
ción de carácter obligatorio, tiene las características de un impues­
to, las cuales no desaparecen ni porque solo afecten a quienes hayan 
recibido el· correspondiente beneficio, .ni porque en la determinación 
d8 su monto se haya tenido en cuenta el valor de la inversión reali­
zcxda. 

Esas deis circunstancias demuestran tan solo que se trata de una 
contribución especial, un impuesto como lo llamó expresamente el le­
c;islador de 1921, no catalogable cerno impuesto de carácter general. 

Siendo lo que cobra el Municipk, al Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario un impuesto que grava los bienes que pertenecen 
a éste, y hallándose los bienes del Colegio exentos del pago de im­

puestos; resula plenamente justificada la solicitud que he formulado 
para que la ft,..lcaldía adopte las medidas conducentes a fin de de­
clarar que el Colegio no está obligado a pagar el impuesto que se 
le cobra y, en consecuencia, las diligencias adelantadas al respecto 
deban declararse terminadas y procederse a archivarlas. 

A las anteriores consideraciones debo agr,::,gar las siguientes qu13 

justifican que al Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario no 
�e le cobre un impuesto que, por mandato expraso de la_ ley, no 
afecta los bienes que le pertenecen: 

-54-

El Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario existe desde 
huce cerca de trescientos años y es jurídicamente una Fundación re­
conocida por las leyes y cuyo fin es exclusivamente '3ducativo Y do­
cente, absolutamente ajeno a toda especie de negociación lucrativa 
y comercial. Subsiste merced a sus cortas entradas consistentes en 
ias pensiones de los alumnos, su renta nominal, el auxilio del Gobier­
no de $ 834.00 mensuales y algunas otras de inferior categoría, que 
le permiten solamente mantenerse sin deudas. Ni siquiera puede pro­
curarse una renta de alguna consideración con la apertura de nuevos 
locales para aimacenes, sobre la carrera 6� o calle 14, porque se lo 
prohiben el Acuerdo N9 5 de 1943 del H. Consejo Municipal, Y el De­
creto N9 138 de 1944 dei señor Alcaide de la ciudad; de tal suerte 
que siendo la valorización de carácter comercial, las anteriores· pro­
hibiciones no le permiten al Colegio aprovecharse- de ella. 

Debido a sus constituciones originales, aprobadas por el Gobier­
no Nacional, el Colegio Mayor tiene por Patrono al Excmo. Señor Pre­
sidente de la República, y a él, por el órgano de ·1a Contraloría, rinde 
cuentas mensuales de todo su movimiento económico. La rendición 
de -tales cuentas es garantía y prueba· de que el Colegio Mayor no 
persigue ni ha perseguido fines lucrati.v::is. 

El Presupuesto del Colegio Mayor del Rosario muestra claramenc 
te que sus ingresos y egresos apenas se equiíibran actualmente. Una 
erogación de $ 88.000, aun cuando se distribuya en porciones anua­
les, haría imposible el funcionamiento del Colegi9. Tan ceñidas se 
hallan las rentas e ingresos del Coleg1o a sus gastos esencialeS, que 
no ha habido posibilidad de emprender obra alguna de las que se­
rían necesarias para mejorar sus servicios y darle el decoro Y ornato 

d6bidos a una insiitución reconocidamente vinculada con toda �nues­
tra historia patria. 

Señor Alcalde con todo respeto, 
Guillermo Amaya Ramírez 

Bogotá, 28 de julio de 1947. 

Señor Alcalde Municipal de Bogotá.--E. S. D. 

Obrando como apoderado del Colegio Mayor de �u�stra ?�ño­

. d' · ' l - Alcalde con fecha 28 de 1uho prox1mo
ra del Resano 1ng1 a senor 

d un memorial en el que solicité que con fundamento en lo que
p�sa o, 

l L 34 d 1932 se declare que los bienes del citado Cole­
dispone a ey e • . • , 1 M · , t d l pago del impuesto de valonzac1on que e un¡,..
gio estan exen os e 
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c1p10 está cobrando actualmente por razón de las obras realizadas 
eri él terc.er sector de la A venida Jiménéz de Quesada. 

A las razones expuestas ·en el citado- memorial, me permito agre­
. qar las siguientes en apoyo de mi petición: 

Prescindiendo de su t�nor literal· y en el deseo de dar a las leyes 
respectivas una aplicacióñ a:éorde con'los motivos que inspiraron su 
expedición, se ha sostenido la tesis de que -nÓ obstante la circunstan­
cia de que el legislador haya llamádo expresamente • impuesto al de 
valorización, exenciones c_omó la. consagrada a favor del Instituto de 
érédito Territorial por el Decreto .con fuerza ele ley N<? 200 de 1939, 
1�0. televañ ·a las personas y eñtidade;··beneffciadas cori tales exen­
eiones de la obligación de ·pagar la cuota que a, ellas corresponda cu­
.biir por concepto de reembols� de las sumas invertidas en la eiecu­
e-ión de las obras que las hayan beneficiado. limitándose los efectos 
de la exención al pago de la cuota adicional que, conforme a lo dis­
puesto en el artículo l<? del Acuerdo Ni> 70 de· 1944, puede cobrar el

iv1unicipio. 
La razón íundamental en que se apoya esta tesis es la de que 

eí obietivo manifiesto de la exención se limita a proteger la actividad 
de la persona o entidad favorecida con ella, mediante el relevo de 
la obligaci6n de contribuir con· el pago de impuestos al sostenimien­
to de los gastos generales de la colectividad, sin que ello implique el 
piivilegio de recibir gratuitamente beneHcios como el de la valoriza­
eión producida por la ejecución de obras oficiales, el costo de las 
cuales, según la ley; debe ser reembolsado poi:: quienes se beneficien 
e:on su ejecución. 

No comparto esta tesis. porque, como lo expresé en mi memorial 
anterior, ella ·pugna con la letra y el espíritu de las leyes que crearoh 
€mire nosotros el impuesto de valorización con todas las característi­
cas ele un verdadero impuesto, así como con la naturaleza misma de 
Ta contribución o_bligatoria que se cobra con fundamento en esás 
!€yes. 

Soio a títtilo de impuesto se explicf.l que pueda cobrarse a terce­
ros el valor de obras· ejecutadas en bienes de quien exige la contri­
bución, con fundamento en ,,,.1 beneficio producido a esos terceros. 
Un particular no podría pretender qw� sus vecinos, beneficiados con 
mejoras hechas en predio que Ie·pertenezca, le cubran el vaior de 
esas mejoras. Unicamente las entidades de derech_o ptiblico, y a tí­
tulo de impuesto creado por el legislador, y previa facultad especial, • 
como sucede con el Municipio de Bogotá, pueden fon:nular tal exi­
gencia. 
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Como puede apreciarse, la tesis de que .las exenciones de im­
puestos, otorgadcs a personas o entidades cuyas _ac:Uvidodes quie­
ren favorecersa. nu in<:luyen la cuota conespondiente al reembolso • 
del V-'.Ilor de la obra, presdncie del t'3nor literal de las leyes sobre 
valorización que expresamente llaman impuest� a la cuota en refe­
rencic;x y, con el c_riterio de qu8 prevale7,ca el espíritu sobre el tenor 
literal de la nonna respe:::tiva, limita el alcance de la ley de exención 
o los qué considera sus verdaderos objetivos, o sea, al relevo de
las personas o entidades favorecidas de la obligación de contribuir
a los gastos generales del Estado, sin que sus bienes di¡;fruten del
privilegio de valorizqción gratuita.

Conviene exa�inar si esta tesis es también aplicable al caso 
concreto del Colegio Mayor de NU:estra Señora del Rosario: 

El legislador de i 932 fue muy claro en el sentido de eximir, no 
al Colegio del Roso.rio, ni a la actividad que éste desarrolla, sino a

los bienes que posee, del pa:;ro de todo impuesto nacional,· departa­
mental o municipal. 

El carácter de Fundación reconocida por la ley que. tiene el Co­
legio del Rosario. y la consecuencia lógica de que los bienes que le 
pertenecen por su natw-'al des-tinación se hallán en circunstancias o 
sonc�icion�s diierentes de aquellos que forman otros patrimonios, hizo 
que la ley, reconociendo estos hechos, eximiera tales bienes del pa­
go de todo impuesto. 

Si así puede decirse, la exención de impuestos es, por lo gene­
r.::il, de carácter personal, como la otorg_qda 'al Instituto de Crédito T_e­
rritorial, para favorecer la actividad que éste desarrolla. En cambio, 
la exención de que trata la ley 34 de 1932 tien� las características de • 
una exención real, en cuanto ex.ime del pago de impuestos, no al Co­
legio, sino a los bienes que éste posee. 

El impuesto de valorización es por su naturaleza misma Y por 
mandato expreso de la ley un gravamen real que afecta en forma di­
recta los bienes. Por ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
'i3 de la Ley 88 de 1940, una vez hecha la liquidación de tal impuesto 
debe tomarse nota de él en lá correspondiente Oficina de Registro. 

Resulta, pues, claro lo siguie�te: la Ley 34 de 1932, a diferencia 

de ·10 que buscan normas como el Decreto con fuerza de ley N<? 200 

de 1939, no quiso relevar al Colegio del Rosario de la obligación de

contribuir al sostenimiento de los gastos generales d;l Estado, . me­

diante una exención de impuestos. Esa ley contemplo un problema

absolutamente distinto: 
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Como los bienes del Colegio del Rosario, por el fin a que están 
destinados, se hallan en condiciones diíerentes de las que normal­
mente tienen los que pertenecen a las demás personas y entidades 
que poseen un patrimonio, quiso el legislador relevar esos bienes de 
toda carga tributaria. 

Por consiguiente, el objetivo manifiesto de lci ley -fundado en 
la naturaleza de· la destinación a que están afectos los bienes del 
Rosario y en· la naturaleza misma de esos bienes- fue el de que 
el Poder Público, llámese Nación, Departamento o Municipio, no pue-

• da exigir contribuciones o tributos obligatorios por concepto de tales
bienes.

Si este fue, como resulta manifiesto, el espíritu que informó la 
exención consagrada en la Ley 34 de 1932, la interpretación de esa 
norma !'1º puede conducir a la conclusión contraria, esto es, a la de 
que por concepto de tales biene_s deba pagarse al Estado, obligato­
riamente, tributo o contribución alguna.

' El hecho de que la ley de exención use la palabra impuesto, y
la circunstancia de que lo cuota correspondiente a reembolso del 
valor de la obra no tenga, como lo sostienen algunos, las caracte­
rísticas de un impuesto, no pueden ser argumentos que conduzcan
a permitir el cobro obligatorio de una contribución que afecte los
bienes del Colegio del Rosario. La finalidad buscada por el legisla­
dor, el objetivo de la ley de exención, la naturaleza de los bienes
que pertenecen al Rosario -que excluye su VC(lorización comercial
por el fin a que están destinados-, son todas circunstancias que se
aúnan para rechazar tal conclusión.

Si para exigir a entidades como el Instituto de Crédito Territo­
rial el pago de la cuota de reembolso correspondiente al valor de
ias obras, se prescinde de la denommación de impuesto que a esa 
cuota dio expresamente el legislador al crear el de valorización, pa­
w asegmar así el imperio del espíritu y objetivos de la ley de exen· 
ción sobre su tenor literal, con· la misma lógica tiene que interpre­
tarse la palabra impuesto usada en la Ley 34 de 1932 en el sentido
de relevo a favor de los bienes pertenecientes al Rosario, de toda
contribución obligatoria que afecte esos bienes.

Si el espíritu y el criterio que inspira la tesis de que las exen­
ciones de impuestos otorgadas a personas o entidades cuyas acti­
vidades quieren favorecerse n·o incluyen la cuota correspondiente al 
reembolso del valor de la obra; es el de limitar el alcance de la ley 
de exención a sus verdaderos objetivos, el mismo espíritu o criterio
reclama que cuando la exención mira directamente a los bienes, Y

-58-

no a la persona o acti\ridad de su dueño, el intérprete esté obligado 
a entender la ley de acuerdo· con su finalidad. 

Si prescindiendo del tenor literal de las palabras se sostiene que 
a entidades como el Instituo de Crédito Territorial puede cobrárseles 
la cuota .de valorización correspondiente a reembolso del valor de 
las obras que hayan producido el beneficio, porque esa cuota -aun­
que el legislador la llame impuesto- no puede entenderse compren­
dida entre aquellos que mencionó la ·exención consignada en el De­
creto con fuerza de ley NQ 200 de 1939, cómo no aceptar, con el mis­
mo criterio, que en la exención otorgada al Colegio del Rosario que­
dó necesariamente comprendida la cuota en ref�rencia por ser ella, 
de acuerdo con la ley, una contribución obligatoria que grava sus 
bienes, cuando esos bienes están exentos del pago de toda clase de 
gravámenes impuestos por el Poder Público? 

Si la contribución obligatoria que el Municipio puede cobrar 
por concépto de reembolso de las obras ejecutadas grava los bie­
nes; si el legislador, teniendo en cuenta la destinación natural de los 
bienes del Colegio del Rosario ha querido eximirlos de toda carga 
tributaria, y si esos bienes, por razón de su misma destinación, no 
son susceptibles de beneficio comercial, resultaría injustificable que; 
por razón de esos mismos bienes, el Colegio hubiera de pagar un 
alto gravamen sobre ellos. 

El caso en que se halla el Colegio del Rosario es absolutamente 
distinto de aquel en que se encuentran entidades o personas como 
el Instituto de Crédito Territorial. 

Esas personas o entidades gozan de una exención personal de 
impuestos, lo  que no sucede con el· Colegio del Rosario. Son los bie­
nes de éste los que están relevados de toda carga tributaria. 

Si· puede alegarse ,que una exención de impuestos no justifica 
la valorización gratuita de bienes beneficiados con obras oficiales, 
en cambio no puede decirse que unos bienes exentos de todo gra-' 
vamen deban pagar una alta contribución que el legislador llama 
impuesto, porque técnicamente ese impuesto tenga caracte¡rÍSiicas 
que lo diferencien de los demás. 

No es posible que se dé el mismo tratamiento a personas Y en­

tidades que gozan de exenciones personales de impuestoS, como el

instituto de Crédito Territo�ial; y al Colegio .del Rosario que_ no
d

goz
t
a 

. t' tos del pago e o-
de esa exención. pero cuyos bienes es an exen 
da tributación. 

d el Colegio cu­
Sería verdaderamente extraño que por no po er 

exigida coactivamente
brir una contribución que grava sus bienes,

.,- 59-



por una entidad de derecho público, esos bienes hubieran de rema­
tarse en pública subasta, éuari90 se hallan, por mandato expreso 
de la ley, relevados de todo gravamen fiscal. 

Como sería extrañó que el Colegio del Rosario tuviera que afron­
tar una situación económica de imposible solución, por tener que 
atender al pago de una contribución que afecta sus bienes, cuando 
ellos están exentos de la obligación de pagar cualquier carga tri­
butaria. 

Antes de terminar este escrito quiero poner de presente a la Al-
• 

i ·  
• • 

caldía la siguiente circunstancia: 
El récónocimiento de que por concepto de los bienes que perte­

necen al C�legio del Rosaría no p�ede cob�arse a Ef1ste contribución 
obligatoria alguna, no perjudica en nada al Municipio. 

. En efecto: al Colegie n; se le puede cobrar el 20% adicional 
de que trata el artículo 1 <? del Acuerdo N9 70 de 1944, porque ese 
pcrdentaie, indiscutiblemente, • es un impuesto y los bienés del Co­
Íegio e�tán exentos del pago de todo imp\1esto.' 

El vttlor de las obras lo· reembolsa el Municipio mediante su 
distribución entre quienes, de acuerdo con la ley, deben cubrirlo por 
haber recibido el beneficio. 

Si • los bienes del· Colegio legalmente no pueden quedar incluí­
dos en esa distribución, ella habrá de efectuarse • entre los demás 
predios beneficiados sobre los cuales deba- pesar el gravamen, sin 
que la exclusión' de los perténeci�ntes al Ros�rio afecte los intere­
ses municipaJes, porque el total de] valor de las ol;,ras habrá de ser . / . 
r_eembolsado • con· las �i.lotas que, de acuerdo con la ley, correspon· 
da pagdr a quienes puede afec\ar el impuesto. 

Señor Alcalde, respetuosamente, 
Guillermo Amaya Ramírez 

. Bogotá, 12 de agosto de 1947. 

CONCEPTO 1<EL PERSONERO 

Bogotá, 11 de ag9sto de 1947. 

Señor Secretario de Hacienda Muoicipal.-E. S. D. 
He estudiado co:h todo detenimiento el memorial presentado por 

. el doctor Guillermo Amaya Ramírez, hablando en nombre del Co-
legio del Rosario de esta ciudad. • 
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S_obre la base de que exista un poder conf�rido en legal forma 
a dicho abogado, que no figura en estos antecedentes, estimo res­
pecto a los puntos plant�ados por él lo siguiente: 

El artículo 29 de la Ley 34 de i 932 die�: "L�s bienes y rentas 
del Colegio Mayor de Nuestra Señora .d�l Rosario no están inclut 
dos entre los bienes y rentas de los establecimientos de instrucción 
pública que están sometidos al pag¿ de impuestos nacionales, de­
partamentales o municipales". 

Él artículo 39 de la Ley 25 de 1921 define el impuesto de valo 
rízación como "una contribución sobre las propiedades raíces qua 
se be�eficien con la ejecución de obrás de interés público local", y
el articulo 19 de la Ley l 95 de 1936 autorizó al Municipio de Bogotá 

�ara hacer efectiva a su favor )a contribución creada por el artícu• 
1c 39 de la Ley 25 de 1921 y determinar su inversión. 

El artículo 18 de la Ley l � de 1943 igualmente faculta a los Mu- ,

nicipios comprendidos en. ella; entre los cuales está el de Bogotá, a 
exigir el impuesto de valorizc:tción establecido por las leyes 25 de 
1921 Y 195 de)936, "teniendo en cuenta el mayor valor que reciban 
los predios favorecidos con las obras de servicio público, aunque no 
hayan sido ejecutadas por el Municipio, sino por la Nación, el De­
pm-tamento o cualquiera otra entidad de carácter público, - y sin con­
siderar para ello solamente el costo de las mismas". 

Es, entonces,· evidente que el impuesto de valorización se cobra 
eri razón de las obras, efec:tuodas por las e�ticjades de derecho pú­
hico, que benefician de-terminados bienes rakes, esto es, que lo pa­
ga quien posee inmuebles valorizados o que se vaJoricen por tales 
obras. Como _lo dice b L9y 25 de 1921, la contribución recae sobre 
ios bienes raíces, es dE:dr, que-, aunque todo i�pue;to o contribu­
ción es de carácter personal el legislador ha querido ser muy ex0 

plícito al establecer que �a .causa del gravamen se deriva de la cir0 

cunstanciq de que quien lo cubre sea el titular de un bien raíz be-
w,ficiado por • las obra; respectivas. 

Llama la atención la fo;ma -::orno está;redact�da- la exención 
que la ley consagró a favor del Colegio del Rosario; pues ella se 
aparta del sistema personal creado a favbr de .otras entidades, ya 
que .no emplea los términos aéos,tumbrados, o sean los que la de­
cretan haciendo relación a lo. entidad misma que las recibe, sino 
que expresamente comprende los bienes y las rentes de la citada 
institución, por lo cual d<:!be interpretarse que únicamente aquellas 
c-.argas públicas que axisten con ocasión de tales bien'¾l y rentas, 
son las únicas que no está obligado a ·pagar el Colegie>, pues aqua-
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llas que se han establecido si ntener en mira dichos factores, esto 
es, las puramente personales,. s" deben ser pagadas por la funda-
c.ién aludidá. • 

Si consÍituyé un factor primordial para el cobro de la valoriza­
¿ión la cir-:cinstancia de la posesión de bi8nes inmuebles, puede 
pensarse que la le,y ha :¿üerido que cualquier gravamen que se re­
lacione con aquelln., no deba cobrarse ai Colegio, porque, segura­
mente, se tuvo como motivo primordial para de�retar la exención la 
circunstancia de que el Colegio del Rosario se dedica a actividades 
prácticamente ajenas al lucro, y solo puede vivir con el producido 
de sus bienes y de sus rentas, mientras que en la generalidad de 
las exenciones se atiende a la totalidad de la actividad de la per­
sona jurídica exenta. Más claro: la exención de que estamos tratan­
do aparece mucho más concreta respecto a los bienes correspondien­
tes a la institución beneficiada. 

Por estas razones, sin apartarme del concepto que he emitido 
en otras ocasiones sobre que la generalidad de las exenciones de­
cretadas por el legislador en relación con impuestos no comprenden 
el pago de la valorización que es más que todo la retribución al Mu­
r,,icipio por los ga::;tos hechos por éste en una obra determinada que 

• .be,neficia las propiedades de quienes deben pagarla, sino que tales
exenciones únicamente operan sobre el exceso del veinte por cien·
to que cobra el Municipio, además del valor de la obra, que es lo
que tiene las características del impuesto, la exe�ción del Colegio
del Rosario; por su peculiaridad de recaer sobre los bienes de la
fundación, implica que la ley haya querido que no pueda cobrarse

. suma alguna por razón de tales b�enes.
A esta conclusión. que rectifica la que hube de dar con el mis­

mo motivo hace algún tiempo he llegado después de analizar por­
menorizadamente el caso concreto. y no constituye, repito, una rec­
tificación o variación del· concepto general sobre que, casr siempre,
las exenciones de impuesto a favor de determinadas personas o en­
tldades, carecen de fuerza para la exoneración del pago de valo­

rización. 

Atentamente. 

Harnando Morales M, 
Personero Municipal.

Continúa en fas pág. 106, 107 y 108 
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ANTONIO GOMEZ RESTREPO, CRITICO 

Por Cecilia Hz. de Mendoza

El recuerdo del maestro Antonio C-ómez Restrepo quedó vincul�­
do a su. ciudad. Y a su país por el sentimiento, por la inteligencia y

por el �te. Su au�encia cada día lo acerca más a nosotros, le ve­
mos mas claramente, le apreciamos y le admiramos más v su ·1e­
ianía no es sino el eco cada vez más fuerte y vigoroso de ·esta su 

�ersonalidad que no_s dejó al morir un puro ejemplo y el hondo 
ª?lor del maestro ido, del amigo, dP.l consejero comprensivo v ama­
ble, que a todos se dio, humanamente, sin la altiva lejanía d� quien 
poseyó la gloria, sin el orgullo de quien se reconoce superior con 
�➔I cristiano y cor_dia! afecto del hermano de los suyos; y suyos' p�ra 
el fueron todos los hombres. 

Recordemos brevemente su labor como crítico a la cual llegó 
i:or el camino de esa humana compcensió�, por su espíritu abierto 
�iempre a la sabiduría. 

Miguel Antonio Caro inició la crítica literaria en Colombia: pro­
Riguieron su ruta los ensayos de Antonio Gómez Restrepo y de Bal­
domero Sanín Cano. Empero la crític acle Caro tiene una tendencia 
filosófica; Sanín Cano, con unce clarísima visión y poderoso cono­
cimiento h a  tratado de escritores íngleses y nórdicos. • Antonio Gó­
:nez Res trepo fue nuestro crítico literario; porquE> su labor de letras 
s2 dilatp por el panorama nar.ional, �l de América y el de España. 

En Saint Beuve, en Taine, en Macaulá:-y profundizó esta moder­
na disciplina: señaláronle los tres un derrotero, en especial Macau­
lay bajo el aspecto histórico. Definitiva influencia allegóse a él en 
!a infancia primera y en la tertulia de la Librería Americana: asis­
tía allí con su padre ( 1883-1884). Memoraba con añoranza aquellas 
pláticas en que Miguel Antonio Car,::, y Carlos Martínez Silva, Ra­
iael Pombo y Sergio Arboleda mostrc::xbari sus ingenios a las claras 
en la atrayen� intimidad. 

Pronto inició Gómez Restrepo sus estudios de letras. Solazábase 
E:n lose lásicos desde los .albores d� .la: :xdclescencia; manejaba el 
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